
 

 

DESEMPEÑO AMBIENTAL 

La implicación de CELSA ATLANTIC con el medio ambiente se expresa en el 

COMPROMISO adquirido a través de la política general de calidad total, y garantizado 

mediante la aplicación de un sistema de gestión ambiental que se fundamenta en: 

 Utilización eficaz y responsable de los recursos naturales y la energía 

 Aplicación de la mejora continua y prevención de la contaminación en la 
gestión de los procesos, incluyendo el establecimiento y revisión periódica de 
objetivos y metas medioambientales 

 Desarrollo de un programa de auditorías de segunda parte e inspecciones 
ambientales, orientado a la mejora continua de los estándares operacionales 
en relación con el medio ambiente. 

 El desarrollo de un sistema productivo respetuoso con el medio ambiente y 
conforme con las obligaciones legales 

 La implementación de la jerarquía de residuos, de forma que se favorecen los 
procesos de gestión en este orden: prevención, minimización, reutilización, 
reciclaje, valorización energética y dejando como vía de gestión residual la 
deposición en vertedero. 

 El uso de las mejores tecnologías disponibles y asequibles a la empresa para 
minimizar el impacto de los aspectos ambientales a lo largo de todo el ciclo de 
vida de nuestros productos. 

 Desarrollar el compromiso ambiental de cada persona vinculada con nuestro 
negocio haciendo de la sensibilización, información y formación una 
herramienta esencial. 

 Comunicar de forma abierta y transparente nuestro desempeño ambiental con 
todas las partes interesadas con el objetivo de lograr una integración 
ambientalmente respetuosa en nuestro entorno. Prueba de ellos son las 
Declaraciones Ambientales de Producto que recoge información para las 
partes interesadas, a cerca de los impactos ambientales de nuestros 
productos. 

 

Los resultados del desempeño ambiental de CELSA ATLANTIC quedan reflejados en 

las comunicaciones anuales al PRTR, así como en el cumplimiento del plan de 

vigilancia ambiental exigido por la Administración en la Autorización Ambiental 

Integrada, o los resultados favorables de las inspecciones ambientales a la instalación 

IPP. 


